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RESOLUCION N?% I6-CA-22- 

MR, CESAR CORONEL JONES 

INTENDENTE DE COMPASTAS DE CUAYAQUITL PNCARGADO 

Pn ejercicio de las atribuciones señaladas por el £eñor 
Superintendente de Compañías, según Pesolución Yo, 6983 del 
22 de Diciembre de 1.976, y por la señora Superintendente de 
Compañías en su Fesolución No, ADM-22195 del 31 de Avosto de 
1982: 

CONSIDERARDO 

CUE el 26 de Agosto de 1982 se ha otorgado ante el Ne- 
tario Síptimo del Cantón Cusyaquil Poctor Jorfse “sldonado 
Rennelia, la escritura pública de constitución simultánea de 
la Cowpañía Anónima denominada “AGRICOLA VIVEFRO S,A,“> 

CIF el señor Gastón Carcía Conzfler, debidanente ... 
autorizado como aparece de dicha escritura, ha presentado 
con el  —patrocinio del señor Abogado Juen F. Franco Porras, 
cuatro copías notariales de la misma solicitando la aproba- 
ción de tal acto; 

QUE según consta del certificado presentado, la Cámara 
de Industrias de Guayaquil, ha concedido la afiliación *o. 
1647 el 21 de Sertiembre de 19R2: 

CUE consta de la sisma escritura aue se ha dado cum- 
plimiento a los recuisiteos le ley; y así lo confirma el De- 
pertasento Legal de este Institución en su informe Yo,SC-CA- 
1L.-382-814 del 27 de Sentiembre de 1822; 

RESUPLVE 

ARTICULO PRIMERO,- Aprobar la constitución simultánea 
de la Compañía Anónima denominada “ACRICOLA VIVERO S,A,”, - 
censtante en la escritura pública del 26 de Arosto de 1982, 
autorizada por el Notario Séptimo de estes Cantán Doctor 
Jorge Maldonado Rennella, cuvo domicilio es la ciudad de 
Guayaquil, con un capital social de OUVINIENTOS MIL SUCRES, 
representado por quinientas secciones ordinarias y nomina- 
tivas de Un mil sucres cada una, 

ARTÍCULO SEGUNDO, - Disponer que el Notario 7* de este 
Cantón, al mergen de la vatríz de le escritura rública del 
26 de Agosto de 19582, tome nota de haber sido aprobada esta 
constitución mediante esta Resolución y siente razón de su 
cusvlimiento. /
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ARTICULO TERCPRO,- —Pisponer Gue el Pegistrador *ercan- 
til del Cantón Susyaquil: a) inscriba la referida escritura 
pública y esta Resolución en el Registro a su carro, Líbro 
de Industriales, de acuerdo a los Arts, 152 y 16% de la Ley 
de Compañías y al Art. %* del N.S, No. 733, del 22 de Agosto 
de 1.975; y, b) Cumpla con las demás prescrinciones conte- 
rnidas en la Ley de Pepistro. 

ARTICULO CUARTO, - Disponer cue se rublicue ror una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guaysquil, el extracto de la escrítura públicas del 26 de 
Agosto de 1982, que será elaborado por este Despacho con la 
ratón de esta aprobación, 

COXUNTOUFESE.,- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Cuaysauil, a sd OCT, 182 

iriócamó” 

br. César Coronel Jones 
INTENDENTE PE COMPARTAS ENCARCADO 
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Certificos que con fecha de hoy, queda inscrita 

esta Resolución de fojas 15.034 a 15.038, NóÓmero 1.050 del 

Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el 

número 19.043 del Repertorio. Auayequia, ocho de Octubre 

de míl noveñlentos ochenta 1, e El Registrador Mercan.» 

til. í 

Ale LL ade 

AB. ECO MÍA MIGUEL ALCI 

Régistrador Mercantil del 

  

   


